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BASES ADMINISTRATIVAS LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 

PARA PROVEER CARGOS VACANTES EN LA PLANTA DE PERSONAL 

DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO 

REGIÓN DE LOS RÍOS 

 

 

En conformidad a lo dispuesto en artículo 16 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, modificado por el artículo 1° número 1) de la Ley N° 20.742 y el Decreto 

Alcaldicio N° 160 de fecha 17 de enero de 2020 que asciende y encasilla a los 

funcionarios de la Municipalidad de Lago Ranco, de acuerdo a lo previsto en la letra c) 

del artículo 49 ter de la Ley N° 18.695,  la   Ilustre Municipalidad   de   Lago Ranco  viene   en   

aprobar   las   siguientes   Bases Administrativas para el Concurso Público de Oposición y 

Antecedentes para proveer los cargos vacantes en la planta de personal. 

1. Materia del Concurso Público.- 

En conformidad al artículo 16 de la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo  para 

Funcionarios Municipales, y lo dispuesto en el reglamento sobre Concursos Públicos en la 

Municipalidad de Lago Ranco, el presente concurso consistirá en un procedimiento técnico 

y objetivo que se utilizará para seleccionar el personal que se propondrá al Alcalde, 

debiendo considerarse a lo menos los siguientes factores: Los estudios y cursos de 

formación educacional y de capacitación; La experiencia laboral; y las aptitudes específicas 

para el desempeño de la función. La municipalidad los determinará previamente y 

establecerá la forma en que ellos serán ponderados y el puntaje mínimo para ser 

postulante idóneo. 

Se llama a concurso público de oposición y antecedentes para proveer los siguientes cargos 

vacantes en la planta de personal de la Ilustre Municipalidad de Lago Ranco. 

2. Identificación de los Cargos.- 

 

Código Vacantes Escalafón Grado 

E.U.M. 

Perfil 

AUX-01 2 Auxiliar 15° Conductor 

ADM-01 3 Administrativo 13° Administrativo 

ADM-02 2 Administrativo 15° Administrativo 

TEC-01 1 Técnico 11° Técnico Perfil Departamento de Tránsito.  

TEC-02 3 Técnico 12° Técnico en el área de Administración.  

TEC-03 1 Técnico 12° Técnico Nivel Superior Contador General 

Dirección de Administración y Finanzas 

TEC-04 1 Técnico 12° Técnico Nivel Superior DIDECO 

TEC-05 1 Técnico 12° Técnico Nivel Superior Computación. 

Dirección de Administración y Finanzas 
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PROF-01 2 Profesional 10° Profesional de una carrera del área social, 

Trabajo Social o Asistente Social. DIDECO 

PROF-02 1 Profesional 10° Profesional de Ingeniería en Informática. 

PROF-03 1 Profesional 10° Secretario (a) Abogado del Juzgado de 

Policía Local. 

PROF-04 1 Profesional 11° Profesional de las ciencias del deporte y 

actividad física. 

JEF-01 1 Profesional 9° Profesional con perfil Contador Auditor. 

Dirección de Administración y Finanzas 

 

3. Requisitos Generales de Postulación 

Los postulantes no podrán estar afectos por todas o alguna de las incompatibilidades e 

inhabilidades establecidas para el ingreso a la Administración Pública previstas en la 

Constitución Política del Estado; La Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para los 

Funcionarios Municipales; La Ley N° 18.575, Bases Generales de la Administración del 

Estado; La Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y la Ley N° 19.280 

sobre Plantas de Personal de las Municipalidades. 

4. Requisitos Generales:  

● Escalafón Auxiliar: Haber aprobado la educación básica o encontrarse en posesión 

de estudios equivalentes. 

● Escalafón Administrativo: Licencia de educación media o su equivalente.. 

● Escalafón Técnico: Título técnico de nivel medio o título técnico de nivel superior o 

haber aprobado, a lo menos, cuatro semestres de una carrera profesional en el 

área que la municipalidad lo requiera, otorgado por una institución de educación 

superior del estado o reconocida por este. 

● Escalafón Profesional: Título profesional de una carrera de a lo menos, ocho 

semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del 

Estado o reconocida por éste. 

● Todos los Escalafones: Experiencia superior a 5 años en el sector Público, a 

excepción de las códigos TEC-02 y PROF-04, que se exige una experiencia superior a 

3 años. 

5. Requisitos Específicos:  

Sin perjuicio de lo anterior, los interesados en postular a los cargos de los escalafones que 

se indican deberán cumplir, además, con los requisitos que en cada caso se señalan: 

 

Código Requisitos  

AUX-01 ● Licencia de conducir clase A1, A2,A4, A5 y D 

● Deseable antigüedad superior a 5 años en el sector municipal 

ADM-01 
ADM-02 

● Licencia enseñanza Media. 

● Deseable antigüedad superior a 5 años en el sector municipal 
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TEC-01 ● Licencia de conductor Clase A1 o A2 obtenidas antes del 8 de marzo de 

1997 o de una clase de licencia profesional, con al menos, 2 años de 

antigüedad.  

● Haber efectuado un programa de capacitación en materia de normativa 

y seguridad de tránsito de a lo menos, 45 horas cronológicas y uno de 

mecánica automotriz básica de al menos 10 horas cronológicas; 

impartidos por un organismo de capacitación debidamente reconocido 

por el Estado, y  

● Acreditar la aprobación de un curso de formación de examinadores, de 

a lo menos 60 horas cronológicas, impartido por un organismo de 

capacitación debidamente reconocido por el Estado. 

● Deseable Antigüedad superior a 5 años en el sector municipal 

TEC-02 ● Técnico en el área de Administración, que acredite especialización en el 

área Administrativa sector Municipal. 

● Manejo de software y plataformas web de gestión Municipal. 

● Deseable antigüedad superior a 3 años en el sector Municipal. 

TEC-03 ● Técnico Nivel Superior Contador General, que cumpla funciones en la 

Dirección de Administración y Finanzas, que acredite especialización en 

el área contable Municipal. 

● Manejo de software de gestión Municipal. 

● Acreditación Chile Compra. 

● Deseable antigüedad superior a 5 años en el sector municipal 

TEC-04 ● Técnico Nivel Superior en el ámbito Social. 

● Experiencia en Relaciones Públicas 

● Gestión con Organizaciones comunitarias y Comunidades. 

● Deseable antigüedad superior a 5 años en el sector municipal 

TEC-05 ● Técnico de Nivel Superior en Computación. 

● Manejo de software y plataformas de gestión Municipal. 

● Deseables conocimientos en remuneraciones y presupuesto sector 

público. 

● Deseable antigüedad superior a 5 años en el sector Público. 

PROF-01 ● Título profesional de una carrera del área social, Trabajo Social o 

Asistente Social. 

● Con alta vocación de servicio público, compromiso institucional. 

● Gestión con Organizaciones comunitarias y Comunidades. 

● Deseable antigüedad superior a 5 años en el sector municipal. 

PROF-02 ● Título profesional de Ingeniería en Informática con experiencia en área 

Municipal. 

● Deseable antigüedad superior a 5 años en el sector municipal 

PROF-03 ● Título profesional de Abogado entregado por la Excelentísima Corte 

Suprema. 

● Conocimientos de la Ley 15.231 sobre Organización y Atribuciones de 

los Juzgados de Policía Local; Ley N° 18.287, otras materias de 

competencia de los Juzgados de Policía Local; Ley N° 18.695; y de la 

normativa legal que le corresponde aplicar a estos tribunales. 

● Deseable antigüedad superior a 5 años en el sector Público. 
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PROF-04 ● Título profesional de las ciencias del deporte y actividad física, que 

acredite experiencia en el ámbito deportivo y/o actividad física. 

● Con experiencia en labores de gestión pública. 

● Deseable antigüedad superior a 3 años en el sector Público. 

JEF-01 ● Título profesional de Contador Auditor con experiencia en labores de 

gestión pública municipal. 

● Tener conocimiento de la ley de rentas, ley de alcoholes, ordenanza 

Municipal y sus modificaciones. 

● Manejo y actualización del Programa computacional Patentes 

Municipales. 

● Deseable antigüedad superior a 5 años en el sector municipal 

 

6. Lugar de Desempeño.- 

 

Comuna de Lago Ranco, Región de Los Ríos. 

7. Perfil del Cargo.- 

 

Los postulantes a las vacantes de planta de la  Municipal de Lago Ranco debe estar 

calificado en áreas relativas a la administración Municipal. Las cualidades idóneas para 

ejercer el cargo serán, la proactividad, capacidad para trabajar en equipo, responsabilidad y 

cumplimiento de metas, compromiso organizacional, con un desempeño de estricto apego 

a los principios de juridicidad, probidad, control, eficiencia, eficacia y de transparencia en la 

gestión pública. El postulante deberá demostrar capacidad para resolver de manera 

adecuada y en forma racional los conflictos laborales que se le presenten. Compatibilizar la 

mesura y la prudencia de sus actuaciones institucionales con la toma de decisiones en 

forma asertiva y dentro de plazos razonables. 

 

8. Antecedentes y Certificados Solicitados.- 

 

a. Currículum Vitae, especificando entre otros aspectos de capacitación y estudios, 

experiencia laboral, si los tuviere. (Adjuntar documentos que lo acredite); 

b. Certificado de Nacimiento. 

c. Fotocopia de la Cédula Nacional de Identidad (por ambos lados). 

d. Certificado de situación militar al día (en original y vigente si corresponde). 

e. En el caso del cargo código PROF-03, debe presentar certificado de título profesional 

extraído de la página www.pjud.cl con código de verificación. 

f. Certificado de título Profesional y/o Técnico (fotocopia simple, el original o copia 

autorizada se  exigirá al postulante que resulte seleccionado). 

g. Certificados que acrediten experiencia laboral, extendidos por el respectivo empleador, 

en el que se especifiquen los años desempeñados, los decretos o resoluciones de 

nombramiento y demás antecedentes que acrediten antigüedad en el servicio o 

empresa. 

h. Certificados que acrediten capacitación, estudios y cursos de formación profesional 

(fotocopias simples). 

i. Declaración  jurada simple del postulante para acreditar que cumple con los siguientes 

requisitos: 

● Salud compatible con el cargo. 

● No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido 

http://www.pjud.cl/
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una calificación deficiente o por aplicación de una medida disciplinaria que a la 

fecha de su presentación aún no cuente con la habilitación por parte de la 

Presidencia de la República. 

● No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos por haber 

sido condenado o procesado por crimen o simple delito. 

● No estar afecto las inhabilidades que contemplan los artículos 54 y 55 de la Ley 

Nº18.575. 

 

La presentación de documentos o certificados, falsos, alterados o incompletos facultará a la 

Municipalidad para rechazar la postulación y ejercer las acciones judiciales que estime 

pertinente. 

Los documentos o certificados presentados no serán devueltos. 

9. Factores a Evaluar y Ponderaciones máximo 100 puntos 

 

Formación y Capacitación: Se  calificará los conocimientos obtenidos en títulos, cursos o 

capacitación, acreditables y relacionados con cada cargo. 

 

Escalafón Auxiliar: 

ESTUDIOS PUNTAJE PUNTAJE MÁXIMO 30 

PUNTOS. 

Enseñanza Media  15 15 puntos máximo 

Enseñanza Básica 10 

Cursos de capacitación en materias afines al 
perfil del cargo*  

15 15 puntos máximo 

Otros cursos de capacitación. 5 

*Los subfactores no se suman entre sí, sólo se considerará el mayor puntaje obtenido en el ítem 

 

Escalafón Administrativo: 

ESTUDIOS PUNTAJE PUNTAJE MÁXIMO 30 

PUNTOS. 

Técnico 4 semestres 15 15 puntos máximo 

Licencia Enseñanza Media o su equivalente 10 

Cursos de capacitación en materias afines al 
perfil del cargo  

15 15  puntos máximo 

Otros cursos de capacitación. 5 

*Los subfactores no se suman entre sí, sólo se considerará el mayor puntaje obtenido en el ítem 

 

Escalafón Técnico: 

ESTUDIOS PUNTAJE PUNTAJE MÁXIMO 30 

PUNTOS. 

Técnico Nivel superior o nivel medio 4 
semestres 

15 15 puntos máximo 

Otros Título acordes al Perfil del cargo 10 

Cursos de capacitación en materias afines al 
perfil del cargo 

15 15 puntos máximo 

Otros cursos de capacitación. 5 

*Los subfactores no se suman entre sí, sólo se considerará el mayor puntaje obtenido en el ítem 
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Escalafón Profesional: 

ESTUDIOS PUNTAJE PUNTAJE MÁXIMO 30 

PUNTOS. 

Título Profesional de una carrera de al 
menos 8 semestres, acorde al Perfil del 
cargo. 

15 15 puntos máximo 

Otros Título acordes al Perfil del cargo. 10 

Cursos de capacitación en materias afines al 
perfil del cargo 

15 15 puntos máximo 

Otros cursos de capacitación. 5 

*Los subfactores no se suman entre sí, sólo se considerará el mayor puntaje obtenido en el ítem. 

*Solo se consideran los doctorados, magister, diplomados y post títulos emitidos por una institución de educación  

del Estado o reconocida por éste. 

 

En el caso del cargo código PROF-03, se considerarán para evaluación los siguientes 

estudios: 

ESTUDIOS PUNTAJE PUNTAJE MÁXIMO 30 

PUNTOS. 

A) Especialización en áreas acorde a las 
funciones del cargo. 

 30 puntos máximo 

 Magister 30  

 Postítulo 20  

B) Especialización en otras áreas del derecho.   20  puntos máximo 

 Magister 20  

 Postítulo 10  

*Los subfactores no se suman entre sí, sólo se considerará el mayor puntaje obtenido en el ítem  

* Solo se consideran los doctorados, magister, diplomados y post títulos emitidos por una institución de 

educación  del Estado o reconocida por éste. 

 

Escalafón Jefatura: 

ESTUDIOS PUNTAJE PUNTAJE MÁXIMO 30 

PUNTOS. 

Título Profesional de una carrera de al 
menos 8 semestres, acorde al Perfil del 
cargo. 

15 15 puntos máximo 

Otros Título acordes al Perfil del cargo. 10 

Cursos de capacitación en materias afines al 
perfil del cargo 

15 15 puntos máximo 

Otros cursos de capacitación. 5 

*Los subfactores no se suman entre sí, sólo se considerará el mayor puntaje obtenido en el ítem. 

 

Experiencia Laboral: Entiéndase experiencia laboral continua o discontinua bajo la 

modalidad de prestación de servicios a honorarios, contrata, planta o contrato de trabajo. 

Para demostrar la experiencia laboral en el caso de los Órganos de la Administración del 

Estado se deberá acompañar los certificados que señalen los años de servicio, emitidos por 

la entidad correspondiente. 
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EXPERIENCIA LABORAL  
(Los subfactores no se suman entre sí, sólo se 
considerará el mayor puntaje obtenido en el 

ítem) 

PUNTAJE PUNTAJE MÁXIMO 

30 PUNTOS. 

Experiencia Laboral a fin al cargo Área 
Municipal 

Servicio 
Público 

30 puntos máximo 

● Más de 5 años 30 15  

● Más de 3 años 30 15 (*) algunos cargos 

● Más de 1 año 25 10  

● Más de 6 meses 15 5  

● Menos de 6 meses 5 2  

● Sin experiencia 0 0  
(*) Vacantes códigos TEC-02,  PROF-04 

Otro tipo de experiencia laboral 
en el servicio público. 

Área 
Municipal 

Servicio 
Público 

15 puntos máximo 

● Más de 5 años 15 7  

● Más de 1 año 10 4  

● Más de 6 meses 5 2  

● Menos de 6 meses 2 1  

● Sin experiencia 0 0  

 

Experiencia fuera del servicio 
público 

 7 puntos 

● Más de 3 años 7  

● Más de 1 año 4  
 

 

Entrevista: Los sub factores de este ítem se suman entre sí.  
 

ENTREVISTA PERSONAL 
 

PUNTAJE PUNTAJE MÁXIMO 
40 PUNTOS. 

Entrevista efectuada por la Comisión de 

Selección en materias exigibles relativas a 

experiencia, conocimientos, competencias y 

habilidades del postulante para efecto de las 

funciones a desempeñar y de la administración 

pública en general y de la administración 

municipal en particular. 

1 a 20 
puntos 

 

Entrevista efectuada por la Comisión de 

Selección en la cual se analizan y comprueban 

habilidades y características inherentes a la 

persona del postulante, tales como, capacidad 

para trabajar en equipo,  presentación personal, 

dicción, redacción, buen trato u otras similares. 

1 a 20 
puntos 

 
 
 
 
 
 

 

10. Resolución del concurso 

Una vez evaluados los postulantes y ponderado sus respectivos puntajes, la Comisión de 

selección procederá a levantar una acta donde se individualicen los postulantes 

seleccionados en orden decreciente de mayor a menor puntaje. Con el resultado de dicha 

evaluación se propondrá una terna al Alcalde con los postulantes que hubieren obtenido 

los tres más altos puntajes y que ponderen en total un mínimo de 80%, de no existir 

postulantes suficientes para elaborar una terna se remitirá aquellos postulantes que 

cumplan con el puntaje mínimo. 
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El Alcalde seleccionará a aquel postulante que estando en la terna o que cumpla con el 

puntaje mínimo, estime más pertinente a los intereses de la Municipalidad, pudiendo citar 

a una nueva entrevista personal a cada uno de los integrantes de la terna  propuesta por la 

Comisión de Selección. 

 

Una vez seleccionado al postulante La Encargada de Personal notificará al interesado 

personalmente o por carta certificada, de la resolución adoptada por el Alcalde. La persona 

seleccionada deberá manifestar su aceptación personalmente, dentro del quinto día hábil, 

contado desde la fecha de notificación o el despacho de la carta certificada y deberá 

entregar originales de documentos probatorios de los requisitos de ingreso señalados en el 

artículo 11º del Estatuto Administrativo Municipal, dentro del plazo de 10 días hábiles. 

En caso de aceptación se procederá a dictar los respectivos Decretos Alcaldicio que 

formalicen los nombramientos en los respectivos cargos. 

 

11. Comité de Selección.- 

El concurso será preparado y realizado por un comité de selección, conformado por el 

Encargado del Personal y por quienes integran la junta a quien le corresponda calificar al 

titular del cargo vacante. Sin perjuicio de lo estipulado en artículo 34º del Reglamento 

municipal de concursos que dispone que se podrá requerir tanto el servicio de asesoría 

jurídica interna, como la contratación de servicios de asesoría externa a fin de contar con 

asistencia técnica especializada en la preparación y ejecución de los concursos y sus 

respectivas bases. 

 

Para el presente concurso público la Comisión de Selección estará integrada por los tres 

más altos grados en ejercicio de la planta municipal de Lago Ranco, excluido el Juez de 

Policía Local, salvo en el concurso de secretario abogado, donde el Juez de Policía Local se 

incorporará dicha comisión. 

 

12. Requisitos para el Ingreso a la Municipalidad.- 

Para ingresar a la municipalidad de Lago Ranco será necesario cumplir los siguientes 

requisitos: 

a. Ser ciudadano; 

b. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere 

procedente; 

c. Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d. Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título 

profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley; 

e. No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una 

calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más 

de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y 

f. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse 

condenado por delito que tenga asignada pena de crimen o simple delito. 

 

Los requisitos señalados en las letras a), b), y d) deberán ser acreditados mediante 

documentos o certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra c) se 

acreditará mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente. El requisito de 

título profesional exigido por la letra d) se acreditará mediante los títulos conferidos en la 

calidad de profesional de conformidad a las normas legales vigentes en materia de 
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Educación Superior. El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado 

mediante declaración jurada simple. La falsedad de esta declaración hará incurrir en las 

penas del artículo 210 del Código Penal. La municipalidad deberá comprobar el requisito 

establecido en la letra f), a través de consulta al Servicio de Registro Civil e Identificación, 

quien acreditará este hecho mediante simple comunicación. La cédula nacional de 

identidad acreditará la nacionalidad y demás datos que ella contenga. Todos los 

documentos, con excepción de la cédula nacional de identidad, serán acompañados al 

decreto de nombramiento y quedarán archivados en la Contraloría General de la República. 

 

13. Publicaciones. 

 

Deberá publicarse un extracto de las presentes Bases Administrativas del llamado a 

concurso público en  el Diario Austral de Valdivia en los términos establecidos en el artículo 

18 de la Ley N° 18.883 y en página web de la Municipalidad de Lago Ranco, a través de su 

banner de transparencia activa. 

 

14. Comunicaciones y Avisos. 

 

Se comunicará por una sola vez a las Municipalidades de la Región el Llamado a Concurso 

de Oposición y Antecedentes para proveer cargos vacantes en la planta de personal de la 

Ilustre Municipalidad de Lago Ranco, a objeto que los funcionarios municipales tomen 

conocimiento. 

La encargada de Personal procederá a fijar  copia del decreto del llamado a concurso en un 

lugar visible del Edificio Municipal ubicado en calle Viña del Mar 345, comuna de Lago 

Ranco. 

 

Los interesados pueden descargar las bases del concurso a partir del día 30 de noviembre 

de 2020 de http://www.municipalidadlagoranco.cl/. 

 

Toda consulta relativa al presente concurso deberá formularse al correo electrónico de la 

encargada de personal Sra. Teresa Obando Barrientos al correo electrónico 

rrhh@lagoranco.cl. 

 

15. Presentación de la Postulación y Recepción de Antecedentes. 

 

Los  antecedentes solicitados podrán ser enviados personalmente, mediante correo postal 

o servicio Courier a la Oficina de Partes de la Ilustre Municipalidad de Lago Ranco, ubicada 

en calle Viña del Mar 345, Lago Ranco desde el día 01 de diciembre entre las 9:00 a 12:00 

hrs, hasta el 7 de diciembre de 2020 a la 12:00 horas. 

 

No se recepcionarán postulaciones fuera de plazo. El plazo señalado se aplicará a las 

postulaciones que se remitan, personalmente, por correo postal o servicio courier, siendo 

responsabilidad del postulante verificar respecto de estas dos últimas situaciones que los 

antecedentes se ingresen a la Oficina de Partes Municipal, antes de las 12:00 horas del día 

7 de diciembre de 2020. 

 

La postulación y los antecedentes deberán ser entregados en sobre cerrado dirigido a 

recursos humanos, Sra. Teresa Obando Barrientos, indicando claramente “Postulación 

proveer cargos vacantes en la planta de personal de la Ilustre Municipalidad de Lago Ranco, 

http://www.municipalidadlagoranco.cl/
mailto:rrhh@lagoranco.cl
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deberá indicar el código del cargo a postular, además del nombre completo del remitente. 

 

16. Resolución del Concurso. 

 

La Comisión de Selección propondrá al Alcalde la terna respectiva a más tardar el día 21 de 

diciembre de 2020. 

 

 

CRONOGRAMA CONCURSO 

 

PROCESO DESDE HASTA 

Publicación en Diario Austral de Valdivia 30/11/2020   

Publicación de las bases en Pagina Web Municipal 30/11/2020 07/12/2020 

Periodo de recepción de antecedentes  01/12/2020 07/12/2020 

Fecha de constitución de comisión de  selección para 
inicio de evaluación. 07/12/2020   

Periodo de evaluación de los antecedentes 09/12/2020 11/12/2020 

Publicación preseleccionados en la página web de la 
municipalidad 14/12/2020   

Periodo de entrevista 15/12/2020 18/12/2020 

Presentación de terna al Alcalde. 21/12/2020   

Resolución del concurso 24/12/2020   

Notificación para aceptación del cargo al postulante 
seleccionado 28/12/2020   

Fecha estimada en que asume el cargo el Candidato 
seleccionado 01/01/2021   

 

 


